
Pág. 632 B O L E T I N O F I C I A L Núm. 29 

L E Y NO 3549 

R A T I F I C A S E C O N V E N I O C E L E B R A D O 
E N T R E E L G O B I E R N O D E C A T A M A R C A 

Y L A S E C R E T A R I A D E E S T A D O D E 
A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A D E 

L A N A C I O N 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
29 de Febrero de 19S0. 

E x p t e . : M—04195—79. 

A S . E . 
E L SEÑOR M I N I S T R O D E E C O N O M I A 
E N E J E R C I C I O D E L P O D E R E J E C U T I V O : 

Tengo a honra dirigirme a V . E . a los fines 
de solicitarle la aprobación del Convenio fir
mado el día 14JUN;79 entre el Gobierno de 

Catamarca y la Secretaría de Estado de Agri-
cidtura y Ganadería de la Nación. 

E l documento de mención tiende a estable
cer las bases generales de coordinación en las 
luchas Sanitarias Agrícolas y Ganaderas, y en 
materia de fiscalización de calidad comercial 
y técnica de productos de insumos agropecua
rios. 

Saludo a V . E . muy atentamente. 

D r . J O R G E A L B E R T O L O B O 
Ministro de Bienestar Social 
a¡c. Ministerio de Economía 

San Femando del Val le de Catamarca, 
29 de Febrero de 1980. 

Expte. : M—0419579. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Apartado 
5 punto .'). 1. de la Instrucción 1 77 de la Jun
ta Mil i tar ; 

El Ministro de Economía 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo l " — Ratifícase el Convenio co-
rriente a fs. 14 y 15 del Expediente M — 
04195179 celebrado entre la Secretaría de Es
tado de Agricultura y Ganadería de la N a 
ción y la Provincia de Catamarca para esta
blecer las bases generales de coordinación en 
las luchas Sanitarias Agrícolas y Ganaderas, y 
en materia de fiscalización de calidad comer
cial y técnica de productos y de insumos agro
pecuarios, el <pie se transcribe en hoja anexa 
formando parte de la presente L e y . 

Artículo 2 9 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

D r . E D U A R D O J O R G E G O Y E N E C H E 
Ministro de Economía 

a|c. Podet Ejecutivo 

D r . Jorge Alberto Lobo 
Ministro de Bienestar Social 

a|c. Ministerio de Economía 
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C O N V E N I O 

Entre la S E C R E T A R I A D E E S T A D O D E 
A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A D E L A 
N A C I O N , representada en este acto por el 
Señor S E C R E T A R I O D E E S T A D O D o n Jor
ge H . Z O R R E G U I E T A , por una parte, y por 
la otra la Provincia de Gatamarca, represen
tada en este acto por el Señor Ministro de 
Economía, D r . Eduardo G O Y E N E C H E , A d -
referéndum del Poder Ejecutivo Provincial, se 
suscribe el siguiente convenio que tendrá por 
objeto establecer las bases generales de coor
dinación en las ludias Saiútarias Agrícolas y 
Ganaderas y en materia de fiscalización de 
ealidad comercial y técnica de productos y de 

isumos agropecuarios, que existan actualmen
te y que se programen y desarrollen en el fu
turo en la citada provincia, conforme con las 
siguientes cláusulas. 

P R I M E R A : Para el cumplimiento del ob
jetivo previsto, se constituirá una Comisión 
Coordinadora integrada por T R E S (3) repre
sentantes titulares por cada parte, conjunta
mente con T R E S (3) alternos. L a Comisión 
Coordinadora está facultada para designar 
DOS (2) representantes de los productores 
cuando lo estime conveniente y tendrá las si
guientes funciones: 

a) Proponer las medidas de coordinación de 
las luchas sanitarias animales y vegetales y 
las de fiscalización de calidad comercial y 
técnica de productos e insumos agropecuarios, 
para su ejecución de acuerdo con la planifiea-
•ión aprobada, y analizar el desarrollo de to

dos los aspectos a ella vinculados. 

b) Formular las recomendaciones que se 
consideren convenientes. 

c) Promover las normas sanitarias de aplica
ción y fiscalización que deben dictar las au
toridades Nacionales, conforme con las facul
tades acordadas a los órganos de aplicación 
en concordancia con la normativa legal impe
rante las autoridades provinciales de acuerdo 
a sus normas legales vigentes. 

d) Incorporar al régimen del presente con
venio, aquellos que estuvieren en funciona
miento a la fecha de constitución de la Comi
sión Coordinadora, facultándola a realizar las 
modificaciones que sean necesarias. 

S E G U N D A : L a Comisión Coordinadora se 
constituirá dentro de los S E S E N T A (60) días 
posteriores a la aprobación de este Convenio 
por el Poder Ejecutivo Provincial y elaborará 
su propio reglamento interno de funciona
miento sujeto a la aprobación de las partes 
contratantes. 

T E R C E R A : Las propuestas y recomenda
ciones de la Comisión Coordinadora requeri
rán para su puesta en ejecución la aprobación 
de la P R O V I N C I A y de la Secretaría de A g r i 
cultura y Ganadería de la Nación, sin perjui
cio de las facultades que en materia sanitaria 
y de fiscalización sean de competencia exclu
siva o concurrente de las autoridades Nacio
nales o Provinciales. 

C U A R T A : Para la ejecución de este conve
nio las partes se comprometen a efectuar los 
aportes necesarios que requieren los distintos 
programas conforme a los acuerdos que se 
suscriban para los mismos. 

E n prueba de conformidad, se firman D O S 
(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de San Carlos de Barilo-
chc — provincia de Río Negro a los catorce 
días, del mes de junio del año mil novecien
tos setenta y nueve. 

F D O . ) Jorge H . Z O R R E G U I E T A , Secreta
rio de Estado de Agricultura y Ganadería de 
la Nación; D r . Eduardo Jorge G O Y E N E 
CHE], Ministro de Economía de la Provincia 
de Catamarca. 


